
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA- 

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (Endosatario ICETEX)  

Demandadas ELVIRA SALAZAR MARTÍNEZ (C.C. 54.254.994) 

ALBARINA MARTÍNEZ DE SALAZAR (C.C. 26.284.288) 

Radicado 050014003025 2020 00798 00 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

RECONOCE PERSONERÍA 

 
 

La presente demanda ejecutiva de mínima cuantía se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 82, 84 y 422 del Código del Código General del Proceso, así como a lo previsto 

en los artículos 621 y 709 y siguientes del Código de Comercio. Consecuentemente el 

juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, y 

en contra de ELVIRA SALAZAR MARTÍNEZ y ALBARINA MARTÍNEZ DE SALAZAR, por 

las siguientes sumas de dinero: 

  

a. Por la suma de diez millones setecientos treinta y seis mil trescientos 

noventa y siete pesos con veintinueve centavos ($10.736.397,29) por 

concepto de capital incorporado en pagaré No. 54254994.  

 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal anterior, 

causados a partir del 01 de mayo de 2019 y hasta que se realice el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, teniendo en cuenta sus variaciones. (Artículos 884 del C. de 

Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999) 

 

SEGUNDO: Advertir a la parte demandante que, habiéndose aportado como mensaje 

de datos el título valor base de la ejecución con ocasión de lo reglado en el Decreto 

806 de  2020,  el  título  original  deberá  conservarse  y  aportarse  cuando  así  se 

requiera, de conformidad con lo dispuesto entre otros, en los artículos 78 numeral 12, 

84, 165, 173, 244 a 246, 256, 265 y 269 del C. G. del P., los concordantes del Código 

de Comercio y en consonancia con el principio de incorporación que rige a los títulos 

valores. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión en forma personal al demandado, e 

infórmesele que cuenta con el término de CINCO (5) DÍAS para pagar o de DIEZ 



(10) DÍAS para formular excepciones. Requerir a la parte demandante para que 

conforme a la disposición del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se sirva informar de 

manera concreta la forma en que obtuvo la dirección electrónica de las demandadas y 

allegue las evidencias del caso, así como las comunicaciones remitidas a las mismas, 

en caso de no contar con las mismas, habrá de gestionarse la notificación en los 

términos del artículo 291 del C. G. del P. 

 

Infórmese a la parte demandada el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl25med@cendoj.ramajudicial.gov.co para todos los efectos relacionados con su 

notificación y derecho de defensa. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado JORGE JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, 

portador de la tarjeta profesional No. 212.430 del C. S. de la J., para representar los 

intereses de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido mediante mensaje de datos proveniente de la cuenta de correo electrónica 

registrada por el poderdante en Cámara y Comercio para recibir notificaciones, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
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